
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Consejería de Desarrollo Rural Agroganadería y Pesca 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 

COTOS DE PESCA SOBRANTES 
-Para reservar cotos se debe facilitar el número de DNI de todos los pescadores.  

-No se pueden hacer cambios ni anulaciones.  

-Teléfono: 985 10 57 37  

La elección será exclusivamente telefónica de 9 a 14 
horas.  

SOLO PARA COMPENSAR CON LAS 
FECHAS PERDIDAS POR EL COVID-
19  

 Del 22 de junio al 3 de julio  

En los cotos de Trucha:  

En Soto de Dueñas, Condado, Porcía, Llantrales y Alfilorios sólo se 
podrá escoger un día.  
 

A partir del 6 de julio, ya podrán elegir cotos 
libremente todos los pescadores.  


